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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

17377 Sala Primera. Sentencia 177/1993. de 31 de
mayo. Recurso de amparo 4 13/1990. Contra
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. dictada en
suplicación contra la del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Málaga, pronunciada en procedi
miento de conflicto colectivo sobre aplicación
de Convenio Colectivo. Vulneración del prin
cipio de igualdad: discriminación en la deter
minación de las gratificaciones extraor
dinarias.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 413/90, promovido
por el Comité de Empresa de «Tana, S. A.», representado
por el Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez
Guillén y asistido del Letrado don Luis González-Palencia
Lagunilla, contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 28 de
noviembre de 1989, habiendo comparecido el Ministerio
Fiscal y la empresa «Tana, S, A.», representada por la
Procuradora doña Rosina Montes Agustí y asistida por
el Letrado don Martín Trigueros Pedraza; ha sido Ponente
el Magistrado don Rafael de Mendizábal Allende, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de guardia
el 15 de febrero de 1990 y registrado en este Tribunal
al siguiente dia, el Procurador de los Tribunales don Argi
,mro Vázquez Guillén, en nombre y representación del
Comité de Empresa de «Tana. S. A.», interpuso el recurso
de amparo de que se ha hecho mérito en el encabE.~

zamiento. En la demanda se explica que el antedicho
Comité promovió en su día procedimiento de conflicto
colectivo solicitando, entre otras cuestiones, que fuera
declarado nulo, por discriminatorio y contrario al arto 14
c.E., el precepto del Convenio Colectivo aplicable que
establecía el importe de las gratificaciones extraordina
nas de julio y de diciembre en veintiún días de salario

base más antigüedad para el personal fijo discontinuo
y eventual. a percibir prorrateadas diariamente, y de trein
ta días de salario base más antigüedad para el personal
fijo de plantilla, a percibir íntegras a su vencimiento.
La Sentencia del Juez de lo Social núm. 3 de Málaga,
de 19 de enero de 1989, estimó la demanda y declaró
nulo el precepto convencional controvertido, reconocien
do el derecho del personal fijo discontinuo y eventual
a percibir las gratificaciones extraordinarias en la misma
cuantía que el personal fijo de plantilla. Contra ella se
interpuso recurso de suplicación que la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid resolvió en
Sentencia el 28 de noviembre de 1989 estimándolo por
ser razonable que las pagas extraordinarias sean de dife
rente cuantía «toda vez que si fuere de idéntica la cuantía
se habrían de percibir por los temporeros en la parte
proporcional al tiempo de servicios prestados en la cam
paña o temporada de que se trate, mientras que al cifrar
se en veintiún días puede resultar más beneficioso para
los trabajadores afectados que el prorrateo de treinta
días».

La demanda de amparo solicita la nulidad de esta
Sentencia y la firmeza de la dictada por el Juez de lo
Social y como fundamento de su pretensión alega, en
primer lugar, que la temporalidad de un contrato de tra
bajo no puede tener la consideración de justificación
objetiva y razonable para que a trabajo igual no se pague
un salario igual (SSTC 52/1987 y 136/1987) Aduce,
en segundo lugar, la vulneración del derecho a la igual
dad ante la Ley porque la Sentencia impugnada ha resuel
to el supuesto controvertido separándose del criterio
establecido por el Tribunal Central de Trabajo en las
Sentencias de 7 de mayo de 1986 y 7 de septiembre
de 1987, donde se consideran discriminatorias las dife
rencias salariales entre los trabajadores fijos y los even
tuales y fijos discontinuos, cuando tales diferencias traen
su causa de la temporalidad del vínculo. Por otra parte.
afirmar -como se hace en la Sentencia impugnada
que los veintiún días establecidos puedan resultar más
beneficiosos que el prorrateo de treinta días es incom
prensible e inexacto. Es indudable que el importe diario
de las gratificaciones extraordinarias sería superior si las
mismas se calculasen sobre un módulo de treinta dias
en veZ de veintiún días. No cabe negar, se añade, que
el Tribunal Central de Trabajo y la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid son dos órganos
.iudiciales dist,mos, y ello dificulta entand<>r vulnerado
ei a,t. 14 CE Sin embargo, por aplicación del Acuerdo
del Pleno del Consejo Ganeral del Poder Judic,al de 10
de mayo de 1989. la Sala de lo Social del Trihunal Supe
rior de JustiCia ha venido a sustitUir en e! caso, con
idénticas competencias. al Tribunal Central. que resulta
así su sucesor.
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2. La Sección Primera de esta Sala. en providencia
de 4 de junio de aquel año, acordó conceder un plazo
de diez días al Ministerio Fiscal y al Comité para que
pudieran alegar lo conveniente en relación con la posible
carencia de contenido constitucional de la pretensión,
así como para que el demandante acreditase fehacien
temente la fecha en que le fue notificada la última reso
lución impugnada. El FiscaL en sus alegaciones. interesó
la inadmisión por entender que la distinta naturaleza
de la adscripción justifica de forma objE!tiva y razonable
un trato desigual en cuanto a la percepción de la paga
extraordinaria. Por su parte, el Comité insistió en su plan
teamiento inicial.

Así las cosas. en otra providencia de 28 de octubre
la Sección admitió la demanda, requiriendo del Juez y
de la Sala de lo Social la remisión de las actuaciones
y el emplazamiento de quienes hubieren sido parte en
el proceso. Una vez recibidas las actuaciones. la pro
videncia de 10 de diciembre de 1990 tuvo por personada
a la Procuradora doña Rosina Montes Agustí. en nombre
V representación de «Tana, S. A.", y dio vista de las
actuaciones por un plazo común de veinte días al Minis
terio Fiscal y a las partes comparecidas para que en
su caso presentaran las correspondientes alegaciones.

3. El Comité de Empresa formuló las suyas el 22
de diciembre, dando por reproducidas la argumentación
y las pretensiones deducidas en su demanda.

4. La Sociedad anónima Tana, a su vez, el 4 de
enero de 1991, presentó escrito de alegaciones donde
manifiesta que <<no tiene por qué existir una igualdad
de trato salarial, ya que las actividades que se realizan
son distintas, así como su naturaleza", y, además, que
en el orden laboral no tiene por qué existir una igualdad
absoluta entre grupos de trabajadores, pues la autono
mia de la voluntad permite un tratamiento diferenciado
no discriminatorio.

5. El Ministerio Fiscal, el 8 de enero, reitera que
la diferencia de trato en el monto total de pagas extraor
dinarias viene fijado en razones objetivas e interesa. por
ello, la denegación del amparo solicitado. Descartado
que la Sentencia recurrida haya infringido la igualdad
en la aplicación de la Ley porque el término de com
paración utilizado (las Sentencias del extinto TC.T) no
es el idóneo, centra su razonamiento en la posible vul
neración de la igualdad ante la Ley. A su juicio, el argu
mento esgrimido por la demanda parece orientarse más
" discrepar acerca de la lógica íntima del fundamento
Jurídico, que es una cuestión de pura legalidad o dis
posición exclusiVa de Jueces y Tribunales conforme con
el art. 117.3 CE.. que a su propio alcance. El art. 15
del Convenio Colectivo establece una diferencia retri
butiva, tanto en el quantum como en el modus de la
percepción de las pagas extraordinarias entre dos colec
t!·;os de trabajadores: el personal fijo y discontinuo. de
Ln iado. y el personal fijo de plantilla, de otro. Como
rozona la Sentencia recurrida. la distinta naturaieza de
su adscripción a la Empresa y la temporalidad o fijeza
de aquélla parecen Justificar de forma razonable y obje
tiva un trato desiguEd en cuanto a la percepción de la
~)aga extraord!nana.

La clave de! afl,;¡isis reside, pues, en determinar el
or¡gen y naturaleza de la paga extraordinaria y si está
o no adscrita a la naturaleza del trabaja de cada clase
(1r~ trabaJadores, En general, la paga extraordinaria va
I?ferlda a sueldo base y antigüedad. Si ello es así. la
(',fer,3flcia de trato del art 15 del Convenio parece raZQ
c!Z¡ble, pues si hay diferencias en el sueldo base mensua!,
--'h'Hld¡t;:mdo a que han trabajado mayor número de días
que otro:·;, también debe haberlo en la paga extraordi
naria que nunca se fija per se. Las Sentencias del Tribunal

Constitucional citadas en la demanda. y muy singular
mente la STC 52/1987. proscriben discriminaciones de
trato entre trabajadores fijos de plantilla y el resto de
los de la Empresa siempre que no haya una diferencia
objetiva. En el presente supuesto existe dicha diferen
cia y. por tanto, no concurre vulneración alguna del
art. 14 CE

6. Por providencia de 25 de mayo de 1993 se acor
dó safía!ar para la deliberación y votación de esta Sen
tencia el día 27 del mismo rnes y aoo,

11. Fundamentos jurídicos

1. Siendo eje de este prooceso el principio de igual
dad consagrado en el art. 14 desde dos de sus facetas
posibles. conviene comenzar por aquella que imputa a
la decisión judicial impugnada un cambio de orientación
en la aplicación de la Ley respecto de las directrices
jurisprudenciales que había marcado en controversias
sustancialmente idénticas el extinguido Tribunal Central
de Trabajo. Este había establecido un criteriO herme
néutico. en sus Sentencias de 7 de mayo de 1986
y 7 de septiembre de 1987, que era adverso a cualquier
diferencia retributiva entre el personal eventual y tem
porero, por un lado. y los trabajadores fijos de plantilla.
por el otro, siempre que la razón de ese distinto trato
fuera la mera temporalidad de la relación de serviCIO
o de empleo, ya que tal discriminación se oponía al pre
cepto constitucional invocado al comienzo. así como a
los Convenios 111 y 117 de la Organización Interna
cional del Trabajo. Tal tesis es la que asume explíci
tamente el Juez de lo Social núm. 3 de Málaga en su
Sentencia de 19 de enero de 1989, mientras que la
pronunciada el 28 de noviembre siguiente, en suplica
ción, por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
JustiCia de Madrid dice la contrario. separándose así
de la tendencia jurisprudencial hasta entonces pre
valente.

Ahora bien. el primero de los requisitos que han de
concurrir para que ese distinto criterio adquiera relevan
cia desde una perspectiva constitucional no es otro sino
la identidad del órgano Judicial. cuyo cambio de orien
tación pueda aparecer como fruto de un voluntarismo
selectivo frente a la decisión adoptada en supuestos sus
tancialmente iguales. frente a otros justiciables y no
como una solución genérica. con validez general para
todos los casos en igualdad de circunstancias
(STC 63/1989). Es inexcusable. pues, como presupuesto
necesario pero no suficiente. que el autor de las Sen
tencias sedicentemente contradictorias sea el mismo
(SSTC 183/1991 y 42/1992) én su considoración orgá
nica, abstraCCión hecha de la composición personal cuya
variación no afecta a su mismidad. No es éste el caso
de las Salas de lo Social creadas en los Tribunales Supe·
nores de Justicia y en la Audiencia Nacional entre las
cuales se fragmentó efect!v,Jmente la competencia obje
tiva del extinguido Tribunal Central de TralJap. úniCO
para todo el territor¡o nacional. distribución que se hizo
en función del ámbito geograflco de los antedichos órga
nos judiciales. No hay sucesión a título universal, como
pone de manifiesto el Acuerdo reglamentario que ellO
de mayo de 1989 adoptó el Consejo General del Poder
Judicial para regular el traspaso de asuntos pendientes
que se hizo en bloque al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dentro de su ámbito materiaL sm atender
a la dimenSión espaciaL Ello explica precisamente que
haya resuelto, en el caso ahora entre manos, un recurso
de suplicaCión contra la Sentencia de un Juez de lo Social
con sede en Málaga. La diferente configuracion del viejo
Tribunal Central y de las nuevas Salas de lo SociaL que
fácilmente puede mducirse de sus características res
pectivas y del contexto en el cual se encuadran, 11l1pide
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la identificación de éstas y aquél desde la ópica del prin
cipio de igualdad, según hemos tenido ocasión de pre
cisar más de una vez (AATC 163/1990 y 266/1990).

2. Ahora bien, los reproches a la Sentencia impug
nada no paran en éste del cambio de criterio, sino que
apuntan más alto o más hondo, al mismo núcleo de
la cuestión controvertida, por si misma y sin compararla
con otras anteriores. Sin embargo, aun cuando el objeto
de este proceso sea tal decisión judicial que aplica sin
vacilación el art. 15 del Convenio Colectivo de la pro
vincia de Málaga para las Empresas de manipulación
y envasado de agrios, queda claro que tal cláusula es
la realmente impugnada por elevación, siquiera lo sea
mediata o IOdirectamente. El Convenio, con valor nor
mativo y, en consecuencia, inscrito en el sistema de fuen
tes del Derecho está por ello mismo subordinado a ¡as
ilormas de mayor rango, en virtud del respeto al principio
de jerarquía reconocido constitucionalmente como una
de las facetas del imperio de la Ley, ateniéndose al elenco
de los derechos fundamentales acogidos en nuestra
Constitución y muy espeCialmente el que proclama Id
igualdad y veda cualquier discriminación. De ahí que
en tales Convenías no se puedan establecer díferencias
de trato arbitrarias e irrazonables entre situaciones igua
les o equiparables, y muy especialmente en caso de
identidad de trabajo (SSTC 52/1987 y 136/1987).

En definitiva, la discriminación se imputa a la propia
norma y no a su aplicación, desde el momento en que
ésta coincide exactamente con aquélla. Por tanto, el pri
mer paso ha de ser exponerla tal cual es para luego
analizarla a la luz del principio constitucional bajo el cual
se cobija el amparo pedido. En el ya mencionado
arl. 15 del Convenio Colectivo puede leerse que «se
establecen dos pagas extraordinarias que se abonarán
los días 15 de julio y 20 de diciembre. Su importe será
de veintiún días de salario base más antigüedad, para
el personal fijo discontinuo y eventual, y que las per
cibirán prorrateadas diariamente. Para el personal fijo
de plantilla, el importe de dichas pagas será de treinta
días de salario base más antigüedad, que se percibirán
integras a su vencimiento». Conviene a nuestro propósito
subrayar, por una parte, que existen dos elementos igua
litarios, uno explícito y otro implícito. En efecto, por una
parte la base para el cómputo es la misma para todos
(sueldo más antigüedad), y, por otra, en ninguna de
ambas situaciones se hace alusión al tipo de trabajO
desarrollado, factor no tenido en cuenta al respecto en
la cláusula analízada ni tampoco en la Sentencia objeto
de impugnación.

Antes de proseguir, hagamos un alto en el camino
para traer aqui la doctrina elaborada por este Tribunal
Constitucional sobre el alcance del principio de igualdad
ante la Ley, en abstracto, cuyos rasgos esenciales resume
nuestra STC 76/1990 asi: a) no toda desigualdad de
trato en la ley supone una infracción del arl. 14 de la
Constitución, sino que dicha infracción la produce sólo
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre
Situaciones que pueden considerarse iguales y que care
ce de una Justificación objetiva y razonable; b) el principio
de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho
se apliquen iguales consecuencias juridicas, debiendo
conSiderarse iguales dos supuestos de hecho cuando
la utilización o introducción de elementos diferenciado
res sea arbitraria o carezca de fundamento racional; c)
el principio de igualdad no prohíbe al legislador cualquier
deSigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades
que resulten artificiosas o injustificadas por no venir fun
dadas en criterios objetivos suficientemente razonables
de acuerdo con criterios o juicios de valor generalmente

aceptados; d) por último. para que la diferenciación resul
te constitucionalmente licita no basta con que lo sea
el fin que con ella se persigue, sino que es indispensable
además que las consecuencias jurídicas que resultan de
tal distinción sean adecuadas y proporcionadas a dicho
fin, de manera que la relación entre la medida adoptada,
el resultado que se produce y el fin pretendido por el
legislador superen un juicio de proporcionalidad en sede
constitucional. evitando resultados especialmente gra
vosos o desmedidos.

3. Así las cosas, conviene averiguar ante todo si
la diferencia de tratamiento del personal fijo y del tem
porero actúo en perjuicio de éste. pregunta cuya res
puesta ha de anticiparse y es afirmativa. La Sentencia
impugnada mantiene apodícticafnente la tesis, sín
desarrollo argumental alguno, de que los veintilin días
que fija !a cláusula convencional "puede resultar más
beneficioso para los trabajadores afectados que el prorra·
tea de treinta días}). Así ocurriría si, cualesquiera que
fuere el tiempo de adscripción de este personal. se abo·
naran siempre esos veintiún días de salario (más anti
güedad) distribuyéndose entre los dias de prestación
laboral, en cuya hipótesis alguno de estos trabajadores
fijos discontinuos y eventuales verían mejorada la paga
correspondiente, en concreto quienes llevaran emplea
dos cuatro meses y unos días, situación en la cual es
mayor el importe de las tres semanas que el prorrateo
del mes. Esto en cambio es más favorable o ventajoso
cuando la contratación tiene una duración mayor. Ahora
bien, tal no parece ser el sentido que el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid descubre en la norma conven
cional. corno pone de relieve en seguida su razonamiento
ad exemplum respecto de las vacaciones. Con ello la
propia Sentencia deja claro que, en su opinión o a su
entender, las pagas extraordinarias han de prorratearse
en función del tiempo de prestación y que, por tanto,
no se abonan siempre y en todos los casos los veintilm
dias Integros, sea cualquiera la duración del empleo even
tual. En definitiva, siendo distintas las bases e inferior
la que se fija para el personól temporero y aplicándose
para cuantificar la paga un régimen de proporcionalidad
directa en función del tiempo de permanencia, el resul
tado final es en cualquier hipótesis desfavorable para
este grupo de trabajadores.

Una vez establecido este dato del discurso, su pon
deración a la luz de nuestra doctrina sobre ei principio
de igualdad ha de consistir en el análisis de si es, o
no, razonable por tener su fundamento objetivo en un
hecho o elemento diferencial relevante al respecto. La
empresa y el Fiscal consideran como tales la modalidad
o forma de adscripción y la naturaleza de la actividad
desarrollada. En el primero de esos aspectos. no hemos
de ocultar que la duración del contrato no es un dato
o factor desdeñable a la hóra de establecer ciertas dife·
rencias en las condiciones de trabajo del personal fijo
discontinuo y eventual (STC 136/1987), corno tampoco
lo es el que atiende a las caracteristicas del puesto de
trabajo, ya que -hemos dlcho- no es contraria al prin
cipio de igualdad la regulación diferente de aquellas con
diciones si va referida a distintas actividadés laborales
o profeSionales y responde a las peculiaridades de cada
una de ellas (por todas, STC 170/1988). Ahora bien.
en el caso que ahora nos ocupa ninguno de ambos
hechos diferenciales tienen consistencia suficiente para
Justificar la menor retribución proporcional de un grupo
de trabajadores respecto del otro.

En efecto, la modalidad de adscripción no puede, por
sí misma, justificar el distinto tratamiento retributivo de
estos dos grupos de trabajadores, ya que su impacto
c resultado destruye la propOl cionalidad derivada de la
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duración de ios respectivos contratos, proporcionalidad
que es uno de los aspectos de la igualdad. Se hace
asi de peor condición artificiosamente a quienes ya lo
son por la eventualidad del empleo, intensificando su
situación menesterosa. con lo que en definitiva se enmas
Cdra una infravaloración de su trabajo. Por otra parte,
la clase o naturaleza de éste no ha sido tenida en cuenta
para nada en la norma convencional ni en la Sentencia
impugnada, como más atrás se indicó. Ni siquiera han
sido aludIdas, y menos analizadas o sopesadas su con
tenido o caracteristicas, según se trate del personal temo
porero o de plantilla. La simple ccndición eventual no
conlleva una diferente tarea ni esa diferencia material
Impide en su caso la equivalencia de valor o de impor
tancia de unas y otras En resumidas cuentas, no se
ve en este caso más factor diferencial que el meramente
temporal. la duración, insuficiente como fundamento de
la menor retribución en la forma de paga extraordinaria.
La desigualdad se convierte asi en discriminación, su
cara peyorativa, por no ofrecer más soporte visible que
una minusvaloración de las funciones desempeñadas por
el grupo segregado y peor tratado, notoriamente débil
y desprotegido en el momento de la contratación, ya
que carecen de poder negociador por sí solos
(STC 136/1987), y en situación desfavorable a priori
respecto del personal de plantilla. Una interpretación de
la cláusula convencional, no sólo a la luz escueta del
principio de igualdad sino también desde la perspectiva
social que impone esa connotación de nuestro Estado
de Derecho en conexión con la igualdad efectiva de indi
viduos y grupos, para conseguir así la justicia (SSTC
123/1992 y 98/1993), hace caer por su base la refe
rencia formal a la autonomía colectiva. En definitiva, la
ruptura de la ecuación o equivalencia entre salario y
trabajO -a igual tarea igual retribución- vulnera el arto
14 en el marco que le prestan los arts. 1 y 9 de la
Constitución y para el restablecimiento del derecho fun
damental quebrantado basta la anulación de la Sentencia
impugnada con la simultánea declaración de ser firme
la que dictó en instancia el Juez de lo Social núm. 3
de Málaga.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD OIJE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Comité de Empre
sa de «Tana, S. A.H, y. en consecuencia

1.0 Reconocer el derecho del personal fijo discon
tmuo y eventual a 110 ser discriminado en la deterrni
nación de las gratificaciones extraordinarias.

2.° Anular la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 28 de noviem
bre de 1989.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a treinta y uno de mayo de mil
noveCientos noventa y tres.-Miguel Rodriguez-Piñera y
Bravo-Ferrer.--Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega 8enayas.-Vicente Gimeno Sen
dra -Rdfael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubrlcaóo.

17378 Sala Primera. Sentencia 178/1993, de 31 de
mayo. Recurso de amparo 813/1990. Contra
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo estimatoria del recurso de casación
io1terpuesto contra Sentencias del Juzgado de
Primer Instancia núm. 2 y de la Audiencia
Temtorial de Valencia que condenaron a los
recurrentes en amparo al pago de indemni
zación en procedimiento sobre protección al
honor Vulneración del derecho a comunicar
libremente información: ponderación de los
derechos fundamentaies en conflicto

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
Sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

ia siguiente

SENTEt>JCIA

En el recurso de amparo núm. 813/90, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Juan Carujo
López-Villamil, luego sustituido por don Luis Suárez Migo
yo, en nombre y representación de «Federico Domenech,
Sociedad Anónima.., y don José Ombuena Antiñolo, asis
tidos del Letrado don Dimas Bonmati Beneyto, contra
la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo
de 27 de febrero de 1990. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal y han sido partes doña María Cinta Valmara Masía,
doña Dolores y don Jordi Pérez Valmarla, representados
por el Procurador don Leonides Merino Palacios y asis
tidos por el Letrado don Francisco Amorós Ibor. Ha sido
Ponente el Presidente del Tribunal, don Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo Ferrer, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. Don Juan Carujo López-Villamil, en nombre y
representación de la Entidad «Federico Domenech,
Sociedad Anónima.., y de don José Ombuena Antiñolo,
respectivamente Sociedad editora y director del diario
«Las Provincias)), por escrito que tuvo entrada en este
Tribunal el 29 de marzo de 1990, interponen recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala Primera de
lo Civil del Tribunal Supremo, de 27 de febrero de 1990.

2. La solicitud de amparo se basa en los siguientes
hechos. El día 21 de junio de 1986, el periódico «Las
Provincias.., publicó una información dada por las Agen
cias de Prensa, información a su vez basada en una
nota de prensa de la 431 Comandancia de la Guardia
Civil de Tarragona. Esta información daba una versión
de los hechos acaecidos antes de la muerte de una per
sona, asesinada por dos alemanes, como consecuencia,
según esa informaCión del intento de violación de uno
de ellos por parte del muerto. La viuda e hiJOS del fallecido
formularon demanda contra los hoy actores sobre pro
tección de derecho al honor. Tras los correspondientes
trámites, el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de
Valencia dictó Sentencia desestimatoria el 28 de marzo
de 1987. Recurrida en apelación, fue confirmada por
nueva Sentencia de la Sala Primera de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Valencia, de 12 de enero de
; 988. Interpuesto recurso de casación, éste ha sido esti
mado por la Seruencia ahora recurrida, que condena
a los actores al pago de una indemnización de 6.000.000


